
Corte
Constitucional
del ecuador

CASO N.° 1691-14-EP

PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- Quito

D.M., 18 de enero de 2017; las 14:38.- VISTOS: Agregúese al proceso el escrito
de aclaración y ampliación presentado por el señor César Leoncio Paucar Vásquez
en su calidad de amicus curiae y procurador común de sus hermanas (accionantes)
Carmen, Luz María y Tránsito María Paucar Vásquez, con respecto a la sentencia
N.° 371-16-SEP-CC, dictada por el Pleno de la Corte Constitucional, el 22 de
noviembre de 2016, dentro del caso N.° 1691-14-EP. En lo principal se realizan
las siguientes consideraciones: PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 94 de la Ley Orgánica de Garantías de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional en concordancia con lo determinado en el artículo 40 de la
Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la
Corte Constitucional, la aclaración y/o ampliación de las sentencias y dictámenes
dictados por el Pleno de la Corte Constitucional, podrá solicitarse en el término de
tres días contados a partir de su notificación. En el presente caso, la Corte
Constitucional verifica que el presente recurso ha sido presentado por una de las
partes procesales dentro del referido término. SEGUNDA.- El peticionario en la
parte pertinente indica que: "La SENTENCIA N.° 371-16-SEP-CC, dentro del
CASO N.° 1691-14-EP., dictada el 22 de noviembre de 2016, no guarda relación
con las Sentencias N.° 0220-15-SEP-CC, dentro del caso N.° 0489-11-EP, de fecha
09 de julio del 2015 y, Sentencia N.° 020-10-SEP-CC, dentro del caso N.° 0583-
09-EP, de fecha 11 de mayo del 2010, siendo que se encuentran en las mismas
situaciones y condiciones fácticas, en este sentido no siendo suficiente la
argumentación dada, los señores Jueces Constitucionales ACLAREN ¿Cuál es el
fundamento que sirvió para que no se aplique la jurisprudencia constitucional
apreciada, como casos similares en el caso propuesto, y como tal se decida
declarando vulneración a la tutela judicial efectiva, expedita e imparcial, a la
defensa y a la seguridad jurídica, consagrados en los artículos 75, 76 numeral 7 y
82 de la Constitución de la República del Ecuador?" (sic). En lo que respecta a la
solicitud de ampliación el peticionario manifiesta: "La motivación prescrita en el
literal 1) del numeral 7 del artículo 76 de la Constitución vigente en nuestro país,
exige que se plantee como fundamento la norma coherente y relativa al caso, de
tal manera que permita argumentar la pertinencia de su aplicación a los
fundamentos de hecho, dicha omisión será causa de nulidad, en el caso que nos
ocupa el señor Juez Constitucional únicamente ha transcrito jurisprudencia pero
que no viene al caso, no hay la norma que sirvió para desecha(r) la pretensión, y
peor aún que se pretenda sin fundamento resolver que no existe vulneración de
derechos constitucionales, AMPLÍEN los señores Jueces la sentencia en cuestión

irme la garantía básica contemplada." (sic). TERCERA.- Al respecto, la
!£>rte Constitucional hace énfasis en que las solicitudes de aclaración tienen
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procedencia cuando del contenido de la sentencia se desprendan puntos obscuros
que dificulten su comprensión, en tanto que la ampliación tiene lugar cuando en
ella no se hubieren resuelto todos los puntos sometidos a consideración de la Corte.
En la especie, mediante la solicitud de aclaración y ampliación dirigida en contra
de la sentencia N.° 371-16-SEP-CC, de 22 de noviembre de 2016, dentro del caso
N.° 1691-14-EP, dictada por el Pleno de la Corte Constitucional, se pretende que
mediante estos recursos horizontales se cambie o altere la sentencia impugnada.
Debe enfatizarse, que del texto de la sentencia se desprende que no cabe
ampliación o aclaración alguna, porque no se evidencia ninguna obscuridad para
su entendimiento y menos, que existan puntos que no se hayan resuelto en la
misma, es decir, la sentencia recurrida goza de legitimidad porque realiza un eficaz
análisis y se somete a los fundamentos de derecho y jurisprudencia constitucional
consignados en la integralidad de su texto y sesujeta a un todo orgánico y conexo
entre sus respectivas partes. Por lo expuesto, se niega el pedido de aclaración y
ampliación formulado por el señor César Leoncio Paucar Vásquez en su calidad
de amicus curiae yprocurador común de sus hermanas (accionantes) Carmen, Luz
María yTránsito María Paucar Vásquez, yse dispone que se esté a lo ordenado en
la sentencia recurrida. Notifíquese.-

RAZÓN.- Siento por/fai/que el auto que antecede fue aprobado por el Pleno de la
Corte Constituciona/con seis votos afavor de las señoras juezas yjueces: Pamela
Martínez de Salazar^Wendy Molina Andrade, Tatiana Ordeñana Sierra, Ruth Seni
Pinoargote, Roxana Silva Chicaiza y Alfredo Ruiz Guzmán, sin contar con la
presencia de los jueces Francisco Butiñá Martínez, Marien Segura Reascos y
Manuel Viteri Olvera, en sesión del 18 de enero de 2017.- Lo certifico.

JPC

Alfredo Rü4£ Guarnan
PRESIDENT1

ERAL
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintiséis días
del mes de enero del dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada
del auto de aclaración y ampliación de 18 de enero de 2017, a los señores:
Luz, Carmen, Tránsito y César Leoncio Paucar Vásquez en la casilla
constitucional 1134 y correo electrónico asuntoslexfovahoo.es;
Procurador General del Estado en la casilla constitucional 018; Ángel
Cicerón Ortiz González, apoderado del señor Víctor Uday en la casilla
judicial 254 de la ciudad de Cuenca; juez de la Unidad Judicial Civil de
Cuenca (ex Juzgado Quinto de lo Civil de Cuenca), mediante oficio 0594-
CCE-SG-NOT-2016; y, alcalde y procurador síndico del GAD Municipal
de Cuenca, mediante oficios 0595-CCE-SG-NOT-2017; conforme consta
de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-

JPCH/mmm
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 038
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Quito, D.M., 26 de enero del 2017

Marlene Mendieta M.
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Notif¡cador3

De: Notificador3

Enviado el: jueves, 26 de enero de 2017 16:09
Para: 'asuntoslex@yahoo.es'
Asunto: Notificación con el auto de aclaración y ampliación de 18 de enero del 2017
Datos adjuntos: 1691-14-EP-auto-aclaracion.pdf





GUIA DE ENVÍOS

Servicio: EMS

Usuario:

marlene mendieta

Fecha: 2017-01-26

Orden de trabajo

EN-13424-2017-01-11338940

REMITENTE

CORTE CONSTITUCIONAL

Número de Identificación:

Í760001980001

Provincia:

PICHINCHA

Ciudad'Cantón:

QUITO

Código Cliente:
13424

Tipo de identificación:

RUC

Parroquia:

Dirección:

AV. 12 DE OCTUBRE N16-114 Y PASAJE NICOLÁS JIMÉNEZ FRENTE AL PAROUE EL

ARBOLITO

E-maíl: miriam.tapia@cce.gob.ee

ma del empleado cue acema el envío'

Descripción del comenido. 1 SOBRE

Hora 15:29:37

EN654286360EC
DESTINATARIO

JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE CUENCA

Número de Identificación:

AZUAY

Ciudad'Canión.

CUENCA

Tipo de identificación:

Parroquia:

Dirección:

AV. JOSÉ PERALTA Y CORNELIOMERCHAN. ESQUINA NOTIFICACIÓN CAUSA 1691-

14-EP

NOTIFICACIÓN CAUSA 1691-14-EP

"eléfonos:2000 100

Para consumas o requerimientos comuniqúese al 1700 CORREO 1267 736) / Email corpc.'aüvotScofreosdelecuador.gob.e CDE-OPE-FR013





Nombre del Cliente:

Servicio:

EMS

26 | 01 | 2017

ORDEN DE TRABAJO

Usuario:

marlene mendieta

15 I 29

CORTE CONSTITUCIONAL

«alBI •••lili
EN-13424-2017-01-14338940

Número de Identificación: Tipo de Identificación:

1760001980001 RUC

Provincia: Ciudad/Cantón: Parroquia:

PICHINCHA QUITO

Dirección:

AV. 12 DE OCTUBRE N16-114 Y PASAJE NICOLÁS JIMÉNEZ FRENTE AL PARQUE EL ARBOLITO

Referencia:

Teléfonos: E-mail:

m¡riam.tap¡a@cce.gob.ec

Total de envíos: Peso total(gramos): Valor declarado total: Servicios adicionales:

Lote No.

3007115

Firma del CLIENTE:

Referencia del Lote:

JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE CUENCA - NOTIFICACIÓN CAUSA 1691-14-EP

Firma del CÁRTER FechaJarecoflidaiDD/MM/AAAA):

Yraew

Hora de recogida (24h00):

Total de envíos recibidos:

Responsable de Ventanilla: Responsable de Admisión: TOTAL DE ENVÍOS LOCALES:

TOTAL DE ENVÍOS NACIONALES

TRAYECTO 1:

TOTAL DE ENVÍOS NACIONALES

TRAYECTO 2:

Para consultas o requerimientos comuniqúese al: 1700 CORREO (267 736) / Email:
servic¡oalcl¡ente@correosdelecuador.com.ec

CDE-OPE-FR022
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Quito D. M., 26 de enero del 2017
Oficio 0594-CCE-SG-NOT-2017

Señor juez
UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE CUENCA
(Ex Juzgado Quinto de lo Civil de Cuenca)
Cuenca.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, remito copia certificada del auto de
aclaración y ampliación de 18 de enero de 2017, emitido dentro de la
acción extraordinaria de protección 1691-14-EP, presentada por Luz,
Carmen, Tránsito y César Leoncio Paucar Vásquez. (Referencia juicio por
prescripción adquisitiva de dominio 744-2008).

Atentamente,

íe Pozo Chamorro

Secretario General

Anexo: lo indicado

JPCH/mmm

www.corteconstitucional.gob.ee
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GUIA DE ENVÍOS

lili IIII lili III11 HUÍ III
EN654287643EC

Servicio: EMS

marlene mendieta

CORTE CONSTITUCIONAL

Número de Identificación:

1760001980001

Provincia:

PICHINCHA

Ciudad/Cantón:

QUITO

Fecha: 2017-01-26

Orden de trabajo

EN-1 3424-201 7-01-14339012

Código Cliente:
13424

Tipo de identificación:

RUC

Parroquia:

Dirección:

AV. 12 DE OCTUBRE N1 6-114 Y PASAJE NICOLÁS JIMÉNEZ FRENTE AL PARQUE EL

ARBOLITO

Referencia:

E-mail: miriam.tapia@cce.gob.ee

ma del empleado oue acepta el envió

Descripción de! contenido 1 SOBRE

Hora 15:3505

DESTINATARIO

Nombre:

ALCALDE YPROCURADOR SÍNDICODELGOBIERNOAUTÓNOMO DESCENTRALIZA.

Número de Identificación:

AZUAY

Ciudad/Cantón:

CUENCA

Dirección:

BOLÍVAR 7-67 YBORRERO | SUCREYBENIGNO MALO'NOTIFICACION CAUSA 1691
14-EP

Tipo de identificación:

Parroquia:

NOTIFICACIÓN CAUSA 1691-14-EP

Teléfonos: 4134900

Para consultas a a ntos comuniqúese a! 1/00 CORREO 1257 73ui ' Err,?.! carpc"a:¡voí¡:cor:eosc!£lecua:!or.aoo ec





Nombre del Cliente:

Servicio:

EMS

26 | 01 | 2017

Número de Identificación:

ORDEN DE TRABAJO

Usuario:

marlene mendíela

15 35

CORTE CONSTITUCIONAL

I
MIIISI lilitlllHi mumiunmuí ni i

EN-13424-2017-01-14339012

Tipo de Identificación:

111

1760001980001 RUC

Provincia: Ciudad/Cantón: Parroquia:

PICHINCHA QUITO

Dirección:

AV. 12 DE OCTUBRE N16-114 Y PASAJE NICOLÁS JIMÉNEZ FRENTE AL PARQUE EL ARBOLITO

Referencia:

Teléfonos: E-mail:

mir¡am.tapia@cce.gob.ec

Total de envios:

1

Peso total(gramos): Valor declarado total:

Lote No.

3007196

Referencia del Lote:

ALCALDE Y PROCURADOR SÍNDICO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE CUENCA - NOTIFICACIÓN CAUSA 1691-14-EP

Firma del CLIENTE:

Responsable de Ventanilla: Responsable de Admisión:

Servicios adicionales:

Fecha de recogida (DD/MM/AAAA):

2 6 ENE. 2017

Hora de recogida (24h00):

Total de envios recibidos:

TOTAL DE ENVÍOS LOCALES:

TOTAL DE ENVÍOS NACIONALES

TRAYECTO 1:

TOTAL DE ENVÍOS NACIONALES

TRAYECTO 2:

Para consultas o requerimientos comuniqúese al: 1700 CORREO (267 736) / Email:
servlcioalcliente@correosdelecuador.com.ee

CDE-OPE-FR022
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Constitucional
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Quito D. M., 26 de enero del 2017
Oficio 0595-CCE-SG-NOT-2017

Señores

ALCALDE Y PROCURADOR SÍNDICO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CUENCA
Cuenca.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, remito copia certificada del auto de
aclaración y ampliación de 18 de enero de 2017, emitido dentro de la
acción extraordinaria de protección 1691-14-EP, presentada por Luz,
Carmen, Tránsito y César Leoncio Paucar Vásquez. (Referencia juicio por
prescripción adquisitiva de dominio 744-2008).

Atentamente,

Jaime Pozo Chamorro

Secretario General

Anexo: lo indicado

JPCH/mmm

www.corteconstitucional.gob.ee
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Servicio: EMS
GUIA DE ENVÍOS

Usuario:

marlene mendieta

CORTE CONSTITUCIONAL

Número de Identificación:

1760001980001

Provincia:

PICHINCHA

Dirección:

Ciudad'Cantón:

QUITO

Fecha:2017-01-26

Orden de trabajo

EN-13424-201 7-01-14338848

Código Cliente:
13424

Tipo de identificación:

RUC

Parroquia:

AV. 12 DE OCTUBRE N16-114 YPASAJE NICOLÁS JIMÉNEZ FRENTE AL PARQUE EL
ARBOLITO

Referencia:

Teléfonos: E-maiLmmarn.iapia@cce.gob.ec
Fuma del empleado Que acepia el envt

Descripción del conienido. I SOBRE

Hora. 15:21.06

iiuiiiiiniiiiiiiiiiiM
EN654284063EC

DESTINATARIO "
Nombre. •

SALA DE SORTEOS YCASILLEROS JUDICIALES DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUS
Número de Identificación:

Provincia: Ciudad'Cantón:

CUENCA

Tipo de identificación:

Parroquia:

MARISCAL SUCRE YLUIS CORDERO. ESQUINA NOTIFICACIÓN CAUSA 1691-14-EP

Refencia

NOTIFICACIÓN CAUSA 1691 -1a-EP

Teléfonos. 413¿ 506

P='a constas oroq.jerimicmosco.Tii.nrqueso al 1700 CORREO (267 7361 Ernas corDmUívoffco™»* lecuador.goti.ee CDE-OPE-FR0¡3





Nombre del Cliente:

Servicio:

EMS

26 [ 01 [ 2017

ORDEN DE TRABAJO

Usuario:

marlene mendieta

15 | 21

CORTE CONSTITUCIONAL

EN-13424-2017-01-14338848

Número de Identificación: Tipo de Identificación:

1760001980001 RUC

Provincia: Ciudad/Cantón: Parroquia:

PICHINCHA QUITO

Dirección:

AV. 12 DE OCTUBRE N16-114 Y PASAJE NICOLÁS JIMÉNEZ FRENTE AL PARQUE EL ARBOLITO

Referencia:

Teléfonos: E-mail:

miriam.tapla@cce.gob.ec

Total de envíos:

1

Peso total(gramos): Valor declarado total: Servicios adicionales:

Lote No.

3007011

Firma del CLIENTE:

/

Referencia del Lote:

SECRETARIO DE LA SALA DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES DE LA CORTE

PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL AZUAY - NOTIFICACIÓN

Firma del CARTERO CDE EP:

&&&*<-

Fecha de recogida (DD/MM/AAAA):

2^ EHE. 2017
Hora de recogida (24h00):

Total de envíos recibidos:

Responsable de Ventanilla: Responsable de Admisión: TOTAL DE ENVÍOS LOCALES:

TOTAL DE ENVÍOS NACIONALES

TRAYECTO 1:

TOTAL DE ENVÍOS NACIONALES

TRAYECTO 2:

Para consultas o requerimientos comuniqúese al: 1700 CORREO (267 736) / Email:
servlcloalcliente@correosdelecuador.com.ee

CDE-OPE-FR022
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Quito D. M., 26 de enero del 2017
Oficio 0596-CCE-SG-NOT-2017

Secretario

SALA DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES DE LA CORTE
PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL AZUAY

Cuenca. -

De mi consideración:

Por medio del presente, remito a usted la guía de casilleros judiciales de
la Corte Provincial de Justicia del Azuay 049 con copia certificada del
auto de aclaración y ampliación de 18 de enero de 2017, emitido dentro
de la acción extraordinaria de protección 1691-14-EP, para que por su
intermedio de notifique al señor Ángel Cicerón Ortiz González, apoderado
del señor Víctor Uday, el mismo que ha señalado la casilla judicial 254
en la ciudad de Cuenca. De igual manera, solicito a usted que el recibido
de dicha notificación sea remitido a este organismo.

Atentamente,

Jaime Pozo Chamorro

Secretario General

Anexo: lo indicado

JPCH/mmm

www.corteconstitucional.gob.ee
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